
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN: 
ASIGANTURA DE QUÍMICA 
 
En cada examen las preguntas se han distribuido en dos opciones, A y B. 

Se deberá resolver, exclusivamente, una de las dos opciones, indicando claramente en 

la cabecera del papel de examen cuál de esas dos opciones ha elegido. 

En el caso de que se resolvieran preguntas pertenecientes a dos opciones distintas (lo 

cual no está permitido), sólo se corregirán las correspondientes a la opción señalada en 

la cabecera del examen.  

Cada una de las dos opciones consta de cuatro preguntas del tipo cuestiones o 

ejercicios, cada una de los cuales a su vez podrá constar de varios apartados. La 

puntuación de cada pregunta es de 2,5 puntos y los apartados serán puntuados todos por 

igual. 

Las preguntas o apartados en los que se pide justificación, se puntuarán tan sólo con un 

20% de su valor si dicha justificación no se realiza.  
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